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-W, Muñicipatidad
de Chil.tán Viejo Secretaría de Planificación

APRUEBA INFoRME oe evalueclÓH Y

ADJUDIcA ulclractÓu PUBLIcA No 10/2020 lD

3671-10-LP20 "sERVlClo DE RECEPCION Y

OISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS
DOMICILIARIOS, CHILLAN VIEJO".

DECRETO NO B4B

Chillán Viejo, i u ttA( 2c20

VISTOS

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

constituc¡onal de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios;
La ley No 19.886 de Compras y Contrataciones Pública

de fecha 3Ol07l2OO3 y su Reglamento.

CONSIDERANDO

DECRETO

de fecha 3 de marzo de2020

» 9!!ót a.^

J
:L¡ I

a) El Decreto No3772 del 17 de Diciembre de 20'19'

que aprueba el presupuesto Municipal 2020;
b) Decreto Alcaldicio N" 824 del 19.03.'19, que

nombra Administrador Municipal y D A No 969 del 2810312019 que delega funciones

al Administrador MuniciPal.
c) El Decreto Alcaldicio No 339 de fecha

31tO1l2O2O que Aprueba Bases y llama a licitación pública N'10/2020 lD

36zl-10-Lp2o,,§enVlilO DE RECEPCION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS

SOLIDOS DOMICILIARIOS, CHILLAN VIEJO";
d) Decreto Alcaldicio No 450 de fecha 05.02.2020

que nombra comisión evaluadora de la licitación;
e) El Decreto Alcaldicio No 569 del 4 de febrero de

2020, que autoriza feriado legal a don Mauricio ortiz Guiñez, integrante de la

comisión evaluadora.
f) lnforme de Evaluación de 3 de Marzo del 2020,

el cual propone adjudicar la licitación pública al oferente empresa ECOBIO SA.

Por un monto de $i0.800.- pesos, por tonelada, exento de impuesto, en un plazo de

ejecución de 12 meses.

g) Certificado emitido por el Secretario Municipal de

fecha 1.f de marzo de 2020, donde certifica que el H. concejo Municipal acordó por

la unanimidad de sus miembros ,aprobar el informe de evaluación de licitación
púbtica N.l0/2020 tD 3671-10-LP2o ,,sERVlClo DE RECEPCION Y DISPOSICION
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS, CHILLAN VlEJO", al oferente
empresa ECOBIO S.A., por un monto de $10.800.- pesos, por tonelada, exento de

impuesto , en un plazo de ejecución de 12 meses, el acuerdo referido adoptó el No

37t20.

1.- APRUEBESE, siguiente Acta de Evaluación
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A.. DAIO§ GTNETATES:

1.. NOlrtStE:
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INIORME DE EVATUACION PROPUESIA N"I0/2020
lD: 3ó71 - 10-tP20
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D.- EYAIUACIOT'
[vego de revisodo el cumdiñienlo de loá o^lecederile! Adm¡nistrotivo!
y Económ¡co. !€ procede o evoluor lo oferlo presenlodo. Oe ocuerdo ol
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D.t.. AXAr¡gs ofEtIAS
- ?tÉcto otttfaDo Fot IoTEIADA (?o):

Se evq¡uqró corr¡o p.ecio olertodo o¡ volor d€ uno lonelodo.
Ponderociónosigr€dor 50%
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OBSEIVACIONES: r..¡:'¡t:¡

,r^ENOt DISIANCIA DE RECOIIIDO EN flLollmos ENnE ?uIA
I§AEEI, RIQUEI.MT DE CH¡IIA VIEJO Y E! ACCE9O At ¡EIIENO
5At{lTA¡lO (i,lD} :
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OCIIACIóN: "SERVICIO DE ¡ECEPCIÓH Y OISPOSICIÓN FINAI. DE IESIDUOS
sottoos DoMtctuAfloS. cHttt ÁN vtEJo"

to 3¿71- I o-t.P20
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